
Quilmes, 4 de noviembre de 2006 
 
 

 

VISTO: El expediente N° 827-1030/2006, y   

 

CONSIDERANDO: 

Que la docencia es una de las funciones sustantivas e indelegables 

de la Universidad y, como tal, la Universidad Nacional de Quilmes desarrolla 

actividades destinadas a fortalecer la docencia. 

Que el Departamento de Ciencia y Tecnología necesita fortalecer 

académicamente su estructura de grado mejorando la planta docente para 

desarrollar la formación universitaria en condiciones óptimas 

Que se han presentado demandas de docentes contratados del 

Departamento de Ciencia y Tecnología solicitando el pasaje a planta interina. 

Que si bien la resolución R Nº 974/04 beneficia a aquellos docentes 

que se incorporan al régimen de contratos anuales, la solución más pertinente 

sería la incorporación de los docentes a la Planta Básica interina. 

Que es necesario promover a aquellos docentes de este 

Departamento que cumplan una continuidad en su cargo, mostrando un alto 

rendimiento académico. 

Que la incorporación de estos docentes a la Planta Básica interina no 

produce un gran impacto en la imputación presupuestaria del Departamento. 

Que la Comisión de Asuntos Académicos, Postgrado y Extensión del 

Consejo Departamental de Ciencia y Tecnología, ha emitido despacho 

favorable 

Por ello, 

 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 

 

RESUELVE: 



 

 

ARTICULO 1º:  Proponer al Consejo Superior la designación en forma interina 

en el Departamento de Ciencia y Tecnología, a partir del 1º de diciembre de 

2006  y hasta el 28 de febrero de 2007, en el área, grado, categoría y 

dedicación que en cada caso se menciona, a los Docentes cuyos datos se 

consignan en el Anexo I que forma parte integrante de la presente Resolución. 

 

ARTICULO 2º: Regístrese, practíquense las comunicaciones de estilo y 

archívese. 

 

Res. CD CyT Nº 086/06 

 

FIRMADA POR : Dr. Mario Lozano Director Dpto. Ciencia y Tecnología 
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